
 

Acuerdos Importantes 2000  

Pleno de la Sala Superior 
Acuerdo G/14/2000 

Cambio de domicilio de la Primera Sala Regional del Centro  

y se declara día inhábil el 30 de noviembre del 2000  

  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 fracciones II y XIII y 26 
fracción VI y XLIV de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, se 
acuerda:  

 

Primero.- Que a partir del día 1 de diciembre del año en curso, la Primera Sala 
Regional del Centro del Tribunal Fiscal de la Federación, cambie de domicilio, 
para instalarse en el edificio ubicado en Eje Vial Manuel J. Cloutier Norponiente 

número 508, Fracción de la Segunda Sección de la Hacienda San Juanico, 
código postal 38020, de la ciudad de Celaya, Estado de Guanajuato.  

Segundo.- Declarar inhábil el día 30 de los corrientes únicamente respecto de la 

Sala en cuestión.  

Tercero.- Solicitar la publicación de este Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en un periódico de mayor circulación de los Estados de 

Guanajuato y Michoacán.  

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación en 
sesión celebrada el día veinticuatro de noviembre de dos mil.- Firman la 
Magistrada María Guadalupe Aguirre Soria, Presidenta del Tribunal Fiscal de la 

Federación y la licenciada Graciela Buenrostro Peña, Secretaria General de 
Acuerdos, quien da fe.- Conste.- Rúbricas. 
(R.- 136507) 

   

  

Publicado en el DiarioOficial el día 30 de Noviembre del 2000.   

 
  

 
  

  


